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Señora Presidenta: 

 

Permítame referirme a un tema distinto al que nos convoca, antes de hacer los 

comentarios acerca del impacto del cambio tecnológico acelerado, y con su comprensión, 

hacer referencia a un tema humanitario urgente. Como es del conocimiento público, un 

grupo importante de hermanos centroamericanos de origen hondureño, han conformado 

una caravana que está por llegar a la frontera entre Guatemala y México.  

 

Quiero informar a esta Asamblea General, que México ha solicitado la colaboración 

institucional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y 

el Secretario General de las Naciones Unidas, para que en términos del Protocolo de 

Cartagena, tengamos la asistencia de las Naciones Unidas para el procesamiento de las 

solicitudes de refugio que decidan presentar los integrantes de esta caravana y también 

para encontrar soluciones permanentes que sean acordes con su dignidad y sus derechos. 

Para México, la prioridad es atender a esta caravana conforme a derecho, e insisto, 

conforme al respecto y protección de los derechos humanos. Hacemos un llamado, las 

mexicanas y los mexicanos a toda región y a todo el mundo, desde esta sede de las 

Naciones Unidas, para que, a través de la cooperación internacional para el desarrollo, el 



mundo se involucre en la región centroamericana. Solamente a través de la cooperación 

que genere paz, empleos y desarrollo económico, habrán de resolverse las causas 

estructurales de este fenómeno humanitario de nuestros tiempos. Gracias por su 

comprensión.   

 

Señora Presidenta: 

 

Quiero saludar de manera muy especial el Ministro de Relaciones Exteriores de Estonia y 

a todas las delegadas y delegados que participan en este debate. Es un honor para mí 

iniciar el debate general que mandata la resolución promovida por México, adoptada en 

diciembre del año pasado, con el copatrocinio de 35 países que reconocieron la 

importancia del cambio tecnológico acelerado. Hoy, a menos de un año de distancia, son 

más evidentes que nunca los efectos multifacéticos y profundos del Cambio Tecnológico 

Acelerado. El Secretario General ha reconocido la importancia de este fenómeno y lo ha 

convertido en una de sus prioridades según lo escuchamos en esta tribuna al inaugurar el 

periodo de la Asamblea General.  

 

Está claro que los efectos del cambio tecnológico afectan a todos los países, en el ámbito 

económico, social y medioambiental, sin importar su nivel de desarrollo. Se trata de un 

fenómeno que nos concierne a todos. Las nuevas tecnologías, que el fundador del Foro 

Económico Mundial, Klaus Schwab, denomina la Cuarta Revolución Industrial, tienen el 

potencial de cambiar para siempre el destino de la humanidad. Tienen el potencial de 

fomentar desarrollo y bienestar, pero también, advierten riesgos incluso existenciales 

para la humanidad.  

 

Ante este reto, México ha decidido pasar de ser un observador a buscar soluciones 

activamente. Mientras el mundo se transforma a un ritmo exponencial, hay que 

reconocer que las políticas públicas se desarrollan a una velocidad lineal. Por ello, México 

ha traído la discusión de este tema a un foro universal como es la Organización de las 

Naciones Unidas y ha invitado a los Estados miembros a compartir sus experiencias. 

Asimismo, solicitamos al Sistema de las Naciones Unidas brindar el apoyo necesario para 

aprovechar al máximo los beneficios del cambio tecnológico y no dejar a nadie atrás.  

 



México está convencido de que la Asamblea General es el espacio ideal para crear 

conciencia entre los Estados y entre nuestras sociedades sobre el cambio de paradigma 

que representará y representa ya el avance tecnológico. Con ello, abriremos la 

oportunidad de anticipar y mitigar posibles efectos negativos de manera oportuna. La 

transformación de la que somos testigos hoy ocurre por medio de múltiples nuevas 

tecnologías, que nos presentan retos y oportunidades.  

 

Señora Presidenta: 

 

Desde que adoptamos la resolución que hoy nos convoca, entre 44 y 60 países nos 

reunimos periódicamente para escuchar a expertos y organizar discusiones para diseñar 

mejores políticas públicas. Una de estas, por ejemplo, fue la que ocurrió en Silicon Valley, 

en el Centro para la Cuarta Revolución Industrial del Foro Económico Mundial en la que 

tuve el privilegio de participar en mayo pasado. Hace algunas semanas, en la apertura de 

esta Asamblea, el mensaje del Presidente de México, Enrique Peña Nieto, sobre este 

crítico tema fue muy claro: las nuevas tecnologías han aumentado el nivel de exigencia 

sobre los gobiernos para obtener resultados inmediatos y concretos. Consciente de la 

urgencia de actuar, el Secretario General Guterres ha asumido también el liderazgo con 

la creación del Panel de Alto Nivel sobre la Cooperación Digital, así como la presentación 

de la Estrategia sobre Nuevas Tecnologías, que merece nuestro mayor reconocimiento y 

apoyo.  

 

Estaremos atentos a sus resultados en la primavera de 2019. Confiamos en que el Sistema 

de Naciones Unidas podrá apoyarnos para aprovechar mejor las nuevas tecnologías como 

principal medio de implementación de la Agenda 2030. En esta tarea de aprendizaje, 

hemos también contado con el respaldo de las principales agencias de la ONU, como el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DAES) y UNCTAD, que hoy presiden el 

Mecanismo de Facilitación de Tecnología. El objetivo es aprovechar los avances 

tecnológicos para acelerar la implementación de los 17 Objetivos de la Agenda 2030, sin 

limitar ni frenar la innovación y el desarrollo tecnológico.  

 

También tuvimos la oportunidad de escuchar a expertos en el pasado “Foro sobre Ciencia, 

Tecnología e Innovación para los Objetivos de Desarrollo Sostenible” (STI Forum), 



copresidido por México y Japón, así como en la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo (CSTD). Estamos sin duda ante el primer paso para lograr la toma de conciencia 

global. Ahora más que nunca es vital entender las oportunidades y retos del cambio 

tecnológico y la necesidad de que todos, todos los países, todas las sociedades, estemos 

involucrados. 

 

México ha tomado cartas en el asunto, a nivel global, conjuntamente con DAES, convocó 

a dos reuniones de expertos de todo el mundo en 2016 y 2018, cuyas recomendaciones 

alimentaron el Foro de Ciencia, Tecnología e Innovación para los ODS. A nivel regional, 

como Presidente del Foro Regional de los países de América Latina y el Caribe para el 

Desarrollo Sostenible, México impulsó, en 2017 y 2018, el intercambio de opiniones con 

múltiples actores sobre las oportunidades y desafíos relacionados con el uso de 

tecnologías emergentes en la región. Esto se reflejó en el informe presentado por la 

CEPAL: “Datos, algoritmos y políticas: la redefinición del mundo digital”. A nivel nacional, 

México cuenta con la Coordinación de la Estrategia Digital Nacional en la Oficina del 

Presidente de la República, que presentó este año la estrategia de inteligencia artificial 

de México, la cual busca desarrollar un marco de gobernanza adecuado mediante un 

diálogo multisectorial, que permita comprender mejor esta tecnología, desarrollar 

mejores prácticas y políticas públicas más eficientes. Con esto, México se convierte en 

uno de los diez primeros países en contar con una estrategia de este tipo.  

 

Señora Presidenta: 

 

El gobierno de México ha tomado como tarea, y por iniciativa propia, identificar el 

impacto de las nuevas tecnologías que integran la Cuarta Revolución Industrial, de 

manera prominente la Inteligencia Artificial, en las perspectivas de alcance de la Agenda 

2030. Hemos identificado, uno por uno, los impactos positivos y negativos que tienen 

estas nuevas tecnologías en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para ejemplificar esto, 

me gustaría compartir algunos de los posibles impactos que hemos identificado: 

 

Respecto a las metas 8.2, 8.3 y 9.5, identificamos que la inteligencia artificial puede 

representar un gran impulso a la productividad de las empresas al contar con procesos 

más eficientes. Esto puede reducir costos y permitir que más capital se reinvierta en 



innovación y, por lo tanto, acelerar el cumplimiento de los Objetivos. Sin embargo, 

también, es un hecho que la Inteligencia Artificial es uno de los mayores retos, como 

usted lo refería hace un momento, Señora Presidenta, cuando pensamos en el mercado 

de trabajo, particularmente el desplazamiento laboral, que puede ocasionar la 

sustitución de tecnología de inteligencia artificial frente al trabajo humano, puede 

generar la pérdida de empleo abrupta e inmediata de millones de personas. Esto 

indudablemente, tendría un efecto particularmente en grave en la creación de 

decentes, del ODS 8.3. 

 

Así, Señora Presidenta, hemos identificado para cada una de las distintas tecnologías 
emergentes, como el blockchain, la nanotecnología o la biotecnología, impactos positivos 
y negativos puntuales para el cumplimiento de los ODS.  

 

Señora Presidenta: 

 

La reunión informal, en la que oportunamente usted nos ha convocó esta tarde, recoge 

importantes elementos y evidencias de la necesidad de actuar sin demora en este tema 

crucial. De nuestra parte, hemos continuado trabajando para entender su complejidad 

con principales universidades, así como con la OCDE, la UIT, la OIT, la UNICEF y la UNESCO, 

entre otras agencias principales del Sistema de Naciones Unidas, en respuesta al mandato 

de la resolución 72/242.  

 

Con este sustento, la Misión Permanente de México está negociando actualmente una 

nueva resolución, con el respaldo ya de diversos países, que nos permita estar a todos 

mejor preparados. Espero que todos los Estados miembros presentes en esta Asamblea 

se involucren en la discusión y en el debate en torno a un fenómeno que nos afecta y 

concierne a todos. Los exhorto a que trabajemos juntos para apoyar esta iniciativa. Con 

su ayuda, con su apoyo, nos aseguraremos que la Cuarta Revolución sea benéfica para la 

humanidad entera. 

 

Señora Presidenta: 

 



En su intervención hace un momento usted decía que el debate de las nuevas tecnologías 

es tal vez el debate más importante de nuestros tiempos. Coincido con usted, la 

emergencia de estas nuevas tecnologías, particularmente de la Inteligencia Artificial, 

significa un reto incluso evolutivo y existencial para la humanidad.  El debate es amplio, y 

cada vez atrae a más personas de todos los continentes y creencias. Hay en este debate 

optimistas, que ven la Inteligencia Artificial, y la Cuarta Revolución Industrial, como una 

gran oportunidad para que el mundo entero acceda a un mundo mejor, con más salud, 

con mayores incluso físicas y cognitivas.  

 

Por otro lado, hay también en el debate, una visión pesimista que ve en las nuevas 

tecnologías una amenaza incluso existencial para la humanidad.  Somos de la convicción 

de que el futuro de la humanidad a la luz de estas nuevas tecnologías no está determinado 

y no es fatal, depende de las acciones y las decisiones que tomemos y esas decisiones las 

debemos de tomar de manera conjunta, las tenemos que tomar como una humanidad 

entera. Por lo tanto, el foro más importante para conducir y orientar el debate, son las 

Naciones Unidas y es la Asamblea General.  

 

Señora Presidenta: 

 

Felicito su iniciativa, felicito la convocatoria a este debate y hago votos para que este, 

como usted lo ha dicho, sea el debate más importante de nuestros tiempos.  

 

Muchas gracias.  

 
 


